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El presente fichero PDF puede contener pólizas de caracteres integradas. Conforme a las condiciones de licencia de Adobe, este 
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partes implicadas aceptan de hecho la responsabilidad de no infringir las condiciones de licencia de Adobe. El OHN/SEPLAN rehusa 
toda responsabilidad sobre esta cuestión. 
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 Secretaría de Industria y Comercio (SIC) – Protección al consumidor 
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Prólogo 

El ORGANISMO HONDUREÑO DE NORMALIZACIÓN (OHN) / Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación 
Externa (SEPLAN) es el organismo encargado de coordinar a los diferentes sectores del país para desarrollar 
las Normas Hondureñas (OHN). El OHN tiene reconocimiento en el ámbito nacional, regional e internacional, 
como el Organismo que desarrolla las actividades de Normalización en Honduras, contribuyendo así a la 
calidad, la competitividad y el desarrollo sostenible del país. 

El OHN está integrado por representantes de los sectores privado, público, académico y consumidor.  

La OHN 45 fue desarrollada en consenso nacional por el Grupo de Trabajo OHN/CT2/GT1 (Eficiencia 
Energética), con base en las Directivas del OHN para garantizar los principios de la Normalización. 

La aplicación de esta OHN no exime el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales 
que apliquen en la República de Honduras. 

Esta OHN fue editada por el OHN, ha sido publicada y está vigente. 

  

 

 

Correspondencia con Normas Internacionales 

Esta norma hondureña no corresponde con ninguna Norma Internacional por no existir al momento de su desarrollo. 
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Eficiencia energética de acondicionadores de aire tipo ventana, 

tipo dividido y tipo paquete — Rangos 

1 Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Hondureña especifica los rangos de eficiencia energética de los acondicionadores de aire. 

Esta Norma Hondureña aplica a todos los equipos acondicionadores de aire tipo ventana, tipo dividido y tipo 
paquete con capacidades nominales de enfriamiento de hasta 17 589 W (60 000 Btu/h). 

2 Referencias normativas 

Los documentos de referencia siguientes son indispensables para la aplicación de este documento. Como se 
trata de referencias sin fecha se aplica la última edición del documento de referencia (incluyendo cualquier 
modificación). 

OHN 46, Eficiencia energética de acondicionadores de aire tipo ventana, tipo dividido y tipo paquete — 
Etiquetado 

OHN 47, Eficiencia energética de acondicionadores de aire tipo ventana, tipo dividido y tipo paquete — Métodos 
de ensayo 

3 Términos y definiciones 

Para el propósito de este documento, se aplican los siguientes términos y definiciones. 
 
3.1  
equipo tipo ventana 
equipo acondicionador de aire ensamblado y protegido en una caja, diseñado como una unidad para instalar en 
una ventana, a través de una pared o como consola 

NOTA El equipo tipo ventana se diseña principalmente para proporcionar un caudal libre de acondicionador de aire en 
un espacio, una zona o un cuarto cerrado. Incluye una unidad de enfriamiento, la cual enfría y deshumecta el aire, y los 
medios para circulación o purificación del aire. Adicionalmente puede incluir medios para ventilación y calefacción. 

3.2 Equipo tipo dividido 

3.2.1  
tipo central 
equipo acondicionador de aire en el cual uno o más de los componentes principales son separados unos de 
otros y diseñados para trabajar en conjunto utilizando un sistema de ductos para la distribución del aire 
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3.2.2    
descarga directa 
equipo acondicionador de aire en el cual uno o más de los componentes principales son separados unos de 
otros y diseñados para trabajar en conjunto donde la unidad evaporadora descarga en forma directa el aire 
acondicionado 
 
NOTA El equipo de descarga directa es conocido por sus siglas en inglés “mini split” y “multi split”. 

3.3  
equipo tipo paquete 
equipo acondicionador de aire tipo central en el cual todos los componentes principales son acoplados en un 
solo gabinete y utiliza un sistema de ductos para la distribución de aire 

3.4  
capacidad de enfriamiento 
Wt 
capacidad que tiene un equipo para remover el calor de un espacio cerrado 
 
NOTA La capacidad de enfriamiento se expresa en watt. 

3.5  
capacidad nominal de enfriamiento 
capacidad de enfriamiento declarada por el fabricante 
 
3.6  
relación de eficiencia energética 
REE 
razón entre la capacidad de enfriamiento total y la potencia de entrada efectiva en cualquier grupo de condiciones 
de clasificación dadas 
 
NOTA 1 Cuando la REE aparezca sin indicación de unidades se entiende que esta se deriva de unidades watt/watt. 

NOTA 2 La REE se obtiene dividiendo la capacidad de enfriamiento (Wt) entre la potencia eléctrica promedio de entrada 
a la unidad (We). 

Las unidades y factores de conversión en el sistema inglés son: 
Unidad de flujo térmico (capacidad del acondicionador) BTU/h: 
 1 BTU/h = 0,293071 W 
 1 W = 3,4121 BTU/h 

3.7  
potencia eléctrica promedio de entrada a la unidad 
We 
valor promedio de las mediciones de la potencia eléctrica de entrada durante el ensayo para la determinación de 
la capacidad de enfriamiento 

4 Clasificación por tipo de acondicionador de aire 

Los acondicionadores de aire incluidos en el alcance de esta norma se clasifican en los siguientes tipos: 

4.1 Equipo tipo ventana 

4.2 Equipo tipo dividido 

4.2.1 Tipo central 

4.2.2 Descarga directa 

4.3 Equipo tipo paquete 
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5 Requisitos de eficiencia energética 

La relación de eficiencia energética para cada tipo de acondicionador de aire debe ser como mínimo la 
establecida en las Tablas 1, 2 y 3. 

Tabla 1 — Relación de eficiencia de energética (REE) — Valores mínimos  
— Capacidad ≤ 7038 W (≤ 24000 Btu/h) 

Clase 

Tipo 

Ventana Paquete 
Dividido a 

Con ducto Sin ducto 

A 2,69 (9,2) No aplica 3,67 (12,5) 3,67 (12,5) 

B 2,57 (8,77) No aplica 3,22 (10,98) 2,75 (9,39) 

C 2,34 (7,98) No aplica 2,34 (7,98) 2,34 (7,98) 

a El valor de EER se determina en el conjunto condensador y evaporador. 

Tabla 2 — Relación de eficiencia de energética (REE) — Valores mínimos  
— Capacidad > 7038 W a ≤ 10553 W (> 24000 Btu/h a ≤ 36000 Btu/h) 

Clase 

Tipo 

Ventana Paquete 
Dividido a 

Con ducto Sin ducto 

A No aplica 3,67 (12,50) 3,67 (12,50) 3,67 (12,50) 

B 2,26 (7,71) 3,22 (11,00) 3,22 (11,00) 3,22 (11,00) 

C 2,05 (7,00) 2,60 (8,87) 2,46 (8,39) 2,46 (8,39) 

a El valor de EER se determina en el conjunto condensador y evaporador. 

Tabla 3 — Relación de eficiencia de energética (REE) — Valores mínimos  
— Capacidad > 10553 W a 17589 W (> 36000 Btu/h a 60000 Btu/h) 

Clase 

Tipo 

Ventana Paquete 
Dividido a 

Con ducto Sin ducto 

A No aplica 3,67 (12,50) 3,67 (12,50) 3,67 (12,50) 

B No aplica 3,22 (11,00) 3,22 (11,00) 3,22 (11,00) 

C No aplica 2,60 (8,87) 2,46 (8,39) 2,46 (8,39) 

a El valor de EER se determina en el conjunto condensador y evaporador. 
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6 Muestreo 

La muestra para el ensayo de la relación de eficiencia energética debe estar compuesta de tres unidades del 
mismo lote de fabricación. 

7 Criterios de aceptación 

La tolerancia máxima para la eficiencia energética debe ser de  ± 8,0 %  respecto de los valores declarados por 
el fabricante. 

En el caso de no conformidad se deben realizar los ensayos en dos nuevas unidades del mismo modelo y 
tensión a manera de obtener la media aritmética de la eficiencia energética de las tres unidades, la cual debe 
estar dentro del ± 5,0 % del valor declarado por el fabricante. 

Si el resultado no satisface las condiciones anteriores, entonces se considera que el aparato no está conforme 
con la clasificación de eficiencia energética. 

8 Determinación de los valores de la relación de eficiencia energética 

Para determinar los valores de la relación de eficiencia energética de los acondicionadores de aire definidos en 
esta norma se debe aplicar el método de ensayo establecido en la OHN 47. 

9 Etiquetado 

Los acondicionadores de aire de los tipos definidos en esta norma deben llevar una etiqueta que cumpla con los 
requisitos establecidos en la OHN 46.  
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